
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

FONDO NACIONAL DE VIVIENDA 
FONVIVIENDA  

 

RESOLUCIÓN NÚMERO  

( 913 ) 
21 de diciembre de 2009 

 
 

 
 

Por la cual se asignan veintiún (21) Subsidios Familiares de Vivienda Urbana 
correspondientes a aceptación de recursos de reposición de la Bolsa Especial 
para Recuperadores de Residuos Reciclables 

 
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL FONDO NACIONAL DE VIVIENDA  

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y de conformidad con lo 
establecido en el numeral 3 del artículo 8º del Decreto Ley 555 de 2003  y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el Fondo Nacional de Vivienda mediante Resolución No. 57 del 4 de febrero 
de 2009, publicada en el Diario Oficial No. 47.284 del 7 de marzo de 2009, asignó 
455 subsidios familiares de vivienda urbana correspondientes a la Bolsa Especial 
para Recuperadores de Residuos Reciclables. 
 
Que mediante Resoluciones Nos. 211, 219, 220, 221 y 310 del 30 de Abril de 
2009; 802, 803 y 804 del 21 de Octubre de 2009; 853 del 13 de noviembre de 
2009 expedidas por el Fondo Nacional de Vivienda, se resolvieron unos recursos 
de reposición interpuestos contra la Resolución No. 57 del 4 de febrero de 2009 y 
se ordenó continuar con el proceso de asignación  establecido en el Decreto 2190 
de 2009. 
 
Que el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial con fundamento en 
lo previsto en el artículo 11 del Decreto 2190 de 2009, realizó la distribución de 
recursos para la asignación del Subsidio Familiar de Vivienda,  mediante la 
Resolución No. 2366 del 9 de diciembre de 2009.  
 
Que el Fondo Nacional de Vivienda celebró con las Cajas de Compensación 
Familiar, reunidas en Unión Temporal, contratos de Encargo de Gestión los cuales 
tienen por objeto el desarrollo por cuenta y riesgo de las Cajas en Unión Temporal 
de los “(...) procesos de divulgación, comunicación, información, recepción de 
solicitudes, verificación y revisión de la información, digitación, ingreso al RUP 
(Registro único de Postulantes del Gobierno Nacional), prevalidación, apoyo a las 
actividades de preselección y asignación a cargo del FONDO, seguimiento y 
verificación de los documentos para hacer efectivo el pago de los subsidios 
familiares de vivienda en todas sus modalidades, con el fin de garantizar la debida 
inversión de los recursos, de acuerdo con las leyes y disposiciones que rigen el 
Subsidio Familiar de Vivienda.” 
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Que el Grupo de Sistemas del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, mediante memorando número 1450-I3-139936 del 19 de noviembre de 
2009, manifestó que “el Proceso de Asignación para la Bolsa Recursos de 
Reposición Recuperadores Resoluciones 211, 219, 220, 221, 310, 802, 803, 804 y 
810 de 2009 se realizó de acuerdo a la información contenida a la fecha en la base 
de datos de subsidios, a las especificaciones dadas por el Área de Subsidios, al 
cuadro de validaciones enviado, a los correos cruzados durante el proceso y que se 
relacionan con el Grupo de Sistemas. De igual manera al proceso se le realizó 
control de calidad y en el área de Sistemas reposa en medio magnético toda la 
información relacionada con dicho tema. El resultado del proceso es de 21 hogares 
asignados por un valor de $ 203.232.100,oo.” 
 
Que el valor de la presente asignación asciende a la suma de doscientos tres 
millones doscientos treinta y dos mil cien pesos ($ 203.232.100,oo). Este valor se 
encuentra amparado con el certificado de disponibilidad presupuestal número 569 
del 24 de noviembre de 2009, por un valor total de doscientos tres millones 
doscientos treinta y dos mil cien pesos ($ 203.232.100,oo), expedido por el Jefe de 
Presupuesto del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial.  
 
Que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 54 del Decreto 2190 de 2009, la 
firma PricewaterhouseCoopers Ltda. adelantó la auditoria al proceso y emitió la 
certificación No. 24 de fecha 21 de diciembre de 2009, sobre el proceso de 
asignación. 
 
Que para efectos de la culminación del presente proceso de asignación, serán 
beneficiarios los hogares que cumplieron con los requisitos establecidos en el 
Decreto 2190 de 2009.  
 
 
Que en merito de lo expuesto,  
 

 

RESUELVE: 
 

 

ARTICULO 1º. Asignar veintiun (21) subsidios familiares de vivienda urbana, 
correspondientes a aceptación de recursos de reposición de la Bolsa Especial 
para Recuperadores de Residuos Reciclables encabezados por los hogares que 
se relacionan a continuación:  
 

ARAUCA 

No. 
MUNICIPIO DE ASPIRACION 

CEDULA NOMBRES Y APELLIDOS MODALIDAD VR. SUBSIDIO 

1 ARAUCA 2008876 CAMARGO SARMIENTO JUAN DE JESUS ADQUISICIÓN DE VIVIENDA NUEVA O USADA $ 10.931.800,00  

2 ARAUCA 1116786714 CHAPARRO GONZALEZ WILLIAN ALBERTO ADQUISICIÓN DE VIVIENDA NUEVA O USADA $ 10.931.800,00  

3 ARAUCA 17596599 OVALLOS MADARRIAGA JOSE DEL CARMEN ADQUISICIÓN DE VIVIENDA NUEVA O USADA $ 10.931.800,00  

4 ARAUCA 6794447 OVALLOS MORA  JORGE  ADQUISICIÓN DE VIVIENDA NUEVA O USADA $ 10.931.800,00  

5 ARAUCA 17595864 RAVELO FLOREZ MIGUEL ERNESTO MEJORAMIENTO DE VIVIENDA $ 5.714.350,00  

ARAUCA 
VALOR TOTAL SUBSIDIOS ASIGNADOS 49.441.550,00 

NUMERO DE SUBSIDIOS ASIGNADOS 5 

      

      

BOGOTA D.C. 

No. 
MUNICIPIO DE ASPIRACION 

CEDULA NOMBRES Y APELLIDOS MODALIDAD VR. SUBSIDIO 

1 BOGOTA 51934618 GUTIERREZ MENDOZA CONCEPCION ADQUISICIÓN DE VIVIENDA NUEVA O USADA $ 6.459.700,00  

2 BOGOTA 6811418 JIMENEZ SANTOS ANTONIO JOSE ADQUISICIÓN DE VIVIENDA NUEVA O USADA $ 10.931.800,00  

3 BOGOTA 20551156 MEDINA VARGAS  MARTHA RUTH ADQUISICIÓN DE VIVIENDA NUEVA O USADA $ 10.931.800,00  

4 BOGOTA 52768187 OROZCO ALVAREZ NAZARETH ADQUISICIÓN DE VIVIENDA NUEVA O USADA $ 10.683.350,00  

5 BOGOTA 52149763 RUIZ MELO JUDITH  ADQUISICIÓN DE VIVIENDA NUEVA O USADA $ 10.931.800,00  

6 BOGOTA 2972066 YASNO CEBALLOS LUIS ARIEL  ADQUISICIÓN DE VIVIENDA NUEVA O USADA $ 10.434.900,00  
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BOGOTA D.C. 
VALOR TOTAL SUBSIDIOS ASIGNADOS 60.373.350,00 

NUMERO DE SUBSIDIOS ASIGNADOS 6 

      

      

CAQUETA 

No. 
MUNICIPIO DE ASPIRACION 

CEDULA NOMBRES Y APELLIDOS MODALIDAD VR. SUBSIDIO 

1 FLORENCIA 17610359 MORA SALINAS HARLINTON ADQUISICIÓN DE VIVIENDA NUEVA O USADA $ 10.931.800,00  

CAQUETA 
VALOR TOTAL SUBSIDIOS ASIGNADOS 10.931.800,00 

NUMERO DE SUBSIDIOS ASIGNADOS 1 

      

      

CUNDINAMARCA 

No. 
MUNICIPIO DE ASPIRACION 

CEDULA NOMBRES Y APELLIDOS MODALIDAD VR. SUBSIDIO 

1 SOACHA 178873 LOPEZ MANRIQUE  JORGE MEJORAMIENTO DE VIVIENDA $ 5.714.350,00  

CUNDINAMARCA 
VALOR TOTAL SUBSIDIOS ASIGNADOS 5.714.350,00 

NUMERO DE SUBSIDIOS ASIGNADOS 1 

      

      

SANTANDER 

No. 
MUNICIPIO DE ASPIRACION 

CEDULA NOMBRES Y APELLIDOS MODALIDAD VR. SUBSIDIO 

1 BARRANCABERMEJA 91424334 ARENAS POLO ELIGIO ADQUISICIÓN DE VIVIENDA NUEVA O USADA $ 10.931.800,00  

2 BARRANCABERMEJA 5586863 CORREA MEDINA  JUAN ANTONIO ADQUISICIÓN DE VIVIENDA NUEVA O USADA $ 10.931.800,00  

3 BARRANCABERMEJA 91425008 CORREA TURIZO VICTOR ADQUISICIÓN DE VIVIENDA NUEVA O USADA $ 10.931.800,00  

4 BARRANCABERMEJA 91439635 DIAZ OSCAR ADQUISICIÓN DE VIVIENDA NUEVA O USADA $ 10.931.800,00  

5 BARRANCABERMEJA 37922816 DURAN VASQUEZ ANA ISABEL MEJORAMIENTO DE VIVIENDA $ 5.714.350,00  

6 BARRANCABERMEJA 13571455 DURAN VILLARREAL CESAR AUGUSTO ADQUISICIÓN DE VIVIENDA NUEVA O USADA $ 10.931.800,00  

7 BARRANCABERMEJA 1096193133 OSORIO DURAN JEFFERSON JAVIER ADQUISICIÓN DE VIVIENDA NUEVA O USADA $ 10.683.350,00  

8 BARRANCABERMEJA 63455993 OSPINA SANTOS ISABEL MEJORAMIENTO DE VIVIENDA $ 5.714.350,00  

SANTANDER 
VALOR TOTAL SUBSIDIOS ASIGNADOS 76.771.050,00 

NUMERO DE SUBSIDIOS ASIGNADOS 8 

      

 

 

ARTICULO 2º. La presente asignación será comunicada a los hogares 
beneficiarios y publicada en el Diario Oficial, conforme lo dispuesto en el artículo 
56 del Decreto 2190 de 2009. 
 
ARTÍCULO 3°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación. 
 
 

 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

Dada en Bogotá, D. C., a los 
 
 

 

 

 

LUZ ANGELA MARTINEZ BRAVO  

 Directora Ejecutiva 
Fondo Nacional de Vivienda 

 

 
 
 
 
Proyectó:  Arelys Bravo Pereira 
 
Revisó: Jorge Serna Botero 


